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COI'¡VENIO DE COC;RDI}JACION DE ACCIONES Y APORTITCIO¡I DE
TTECURSOS EN TJIATI RIA DE INVERSION PÚBLICA QUE C[ I-|-BFAI\* POR
r.JfJ/r PARTI, IL POL]EIR EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEI- Í-S-:ADO DE
JAt.ISCO RI PRE1II NTAI]O POR SU TITULAR IIITIJO. .IORGE
ARrs rÓTf LElt SAI'JCOVAT. DIAZ; EL MTRO. ROBI Rl O LOf'IZ LARA.
'.:l CRI-T,\R|O CENIH¡\L Dt CCrJIf RNO; MTRO. IIECTOR R^f Ar L r)=nt.'
PArrl lDA. Sr Ctilll - RIO L)F. PLANEA.CION, ADtvllNlS I liACluf'l !

i::INANTI^rS, Y L'L I.J]'I-IiO. NETZAHUALCóYOTL ONNELAS F'LASCT¡]CIA ,

lll-CrlEl-;\lilO DE lNFlAiiSlTlfUCl URA Y OBRA PUBLICT\; A QUIENES El!
i,O SUCESlVO SE ,.ES DENOIVIINJARÁ COI\,1O "EL GOBIEP¡:O IF-L
ESTADO" Y POR t , r O'lR/. PARI t: EL GOBI!:RNO ¡r'lu¡:!ClPAl- DE
JUANACATLÁN, JAL]SCO, REPRESENI-ADO EN ESTE AC'IT-T I:JOii SIJ

IITULAR , C. J. REFIJ(JIO VELÁZAUEZ VALLiN PRESIDENTE IVlU;]ICIPAL;
t.A L¡C. SUSAI.IA MEL!:NDEZ VELÁZOUEZ, SECREI-ATiIO GENEIiAL-; EL C.
I.UIS SERGIO VENE(;AS SUAREZ .-iI.IDICO; EL LCP. J. GUÁI]ALUPIJ
¡Jl I'.ZA. FLORI:S, EI'.lC;¡\RGADO DE LA IIACIENDA Y El., LlC. ¡SRAí:'.
C¡:I1VANTES ALVAI¡ ,Z üIRtrC':OR GENERAL DE OBRAS P('f]LI'JI.S,
r.)UII.I.I[S EN LO IJIJ JESIVO Y PARA LOS EFECTOS DIL P'iESEITE
cLil\ivi-tJIf) s;t L_[s Dt]No¡..11¡lAuÁ cor\4o "EL IUIUNtctPto": AL TL-Nof: Dl:
LI.,: 5IGUIL ¡{ I f S AI'] I -CI.DLN'If S, Df CLARACIÓN Y CI AJ'. I'I ,^,S

;\l'.1 iECEDENTES:

¡.- Lrt lt Consiitucrtin l:rolílica cle lor; Estados Urridos lu.iexic;tnoi \/ ,iir li,l

r irrn t:,rlr,,,iil:id ¡lui- rrú r lúl.vit clt-, l;i rrtrsnlit, se cons¿t-qraln los prirrcipios rtJr ltiiiiiv;:l
(i() l] (:()rr(iLrcci()rr dcl !i(: ,ltrrolto cconónt¡co y social ciel Pais y sr: ()stai)'.)(iarn l:r:i
b:r:;i--s ¡lirl: l:r integrtrcirlrr y funcionantiento de la Plilne¡c¡ón Fc.ck:ral ¿stei:ti y
ItlLrrtici¡xil conlo instrur¡t,:nto para lograr el cumplimiL-nto cie los nris¡¡ ¡s --------

ll.- Der)tro del Presuprresto cle [:gresos del Estado de J¡lisco r.] pfíivó str
pitrticipirción er'¡ L-l Consr)¡o [/]etropúl¡tano de Grradalajara, ntecl¡ant,'; la inr,/':-rsirilt
t-.rr Il ej,;cr-rciórr de obra,; de infraestructura y sL¡ equipantiento, (,.1ú inccñi:vi:rn
l:r c¡nsolicjacrór¡ Lrrb¡rrlt y el eprovL.cha rniento óptinto d€. l.ts \.,ut ,i:tj:.ts
cr)rl lpclil¡virs rie íuncior r: tn liento regional, urbarrO y cconónt;,jC del r:snacio

(tlr

l(:rritori.tl dc l:r:; zonas ir,ctropolitir nas

l,:r I rlr¡rio plril:n,pLrlsltr

lll.- En ol m¡rco del Corsejo para el D(.sarrollo A,4etropol¡tan,r (lc Gdadslej3r¡,
derronri;¡¡dc en lc srrbsi.¡r rir:ntü corTto.EL CONSEJC,,; e n.enrjir{o ó:ll,l co¡lto
t rn org:.tn isrno Ce cc,ncert:¡ción social y coord in:rción gLttJCn]e r ,te nl:rl en ,]t:t leri¡s
:lit¡nre¡rlc pr¡oritiifias, <¡uer ¡:rer:rrilc una rcl¡rciórt potit¡cn, uco;lóntic:t y sociar OUc
irttplica l;r corftrsp.-)ttsilll ljtl¡..j clel Est¿rdo !, loc fulunicipio:, pariir;i¡r:irrtc:r prftt
f(]r¡'rcnt:rr la proyecciórr y .,1¿c|lCión cle acciones orient¿, jl¡s it prontov¿r i:l
iir!ilctl:i(la planci]cióo li, l ,i;¡,;¡¡¡¡n¡¡u rC(,ional rtrbano y al,;l oj[lLlnJ tiCntO (itl

,iuñrp(il il ividaC económica, l¡ s u::len L;ri¡ili¡ l¡lcl r,¿ l:1,-:

cl¡racidlrcl
vi:¡l;il

es produc' r: d,-. las zonas ntctropolitanns, coedyltvi]r a rlu
i¡lrirl V i¡ niili.liri sr vUltrr..r:rliiliclarj il rirrl;alclj ¡;r:r íi: nórIr,.rtr,rs r_. Ltl1i:t ar,r,

: r, rl i)la'n li r li.: y lcs oroprc, rrlos por la clinámica dernográfica y ec(lnónriít:l, i1:ll
rr( ,l|ta I¡ c¡¡r¡solldacrón r,rb.tna y al
( i ( I I I i i I . I I ¡ | I , r.t ;le itin._.iL,n ltrri ,nlo rtj

¿rf)ro,,,,t,rlr:tnrienlo Lil]lilllo ¡l : Iis,l,rT¡1.:]r.r;
gjorr,rl. Utit,ilno y r,.ctrniirrric,; alcl i.:,í):ri: i)

|!¡:r: i,| i'! Lrir.L ¡i. i,r,,el., r..l; ir\rLjürr.rr, (jc iiLr.r\l¿t¡j,jril, r,¡l',1 .t Ciit)tcÍ)o (:,r I .,i-iili ii.l



ttrrritorial de la:; zona:; fietropol¡tanas, se autorizó Ia ¿rsigneción de recursos
perít la ejecución de obras cncanrinadas al Desarrollo ft4,rtropol¡t3no de
Gulrdalajara, específicamente dentro del munic¡pio de JUANACATLAN. ----
lr¿'¡ra efecto dc lo antcriornret)te expresado, las partes tr]rr.rai¡estan las

J: i lrs co

:;ir ¡L riCrttcs

DECLARACIONES:

Dr:c[rra "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de sus representantes qLre:

fl Podcr Ejeoutivo del Gobierno del Estado, conforrne a los articulos 3Gt 46; 50,
fr¡rcciones X, XVIll, XIX y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
es el rcsponsable de organizar y conducir- Ia Planeación del Desarrollo del
Estado, con base en las politicas y prioridades que se establezcan p3ra el logro
de los objetivos y metas de los planes Ce Gobierno.-

l. Dcclílra la Sccretarii: Gener¡rl rle Golricrnc, a través (lc sU Tiiular, quc

1.1. Es una depcndencia dcl Poder Elecritivo cjcl Estado, de conforllidad cor¡ el
ar tículo 12, fracciórr I c:i le Ley Orgánica dcl Podcr Ejecutivo del Estado cie

1.2. De corrfornridad con lo dispuesto por el artículo 13, lracción I de Ia lcy ya
irrvtrcada, tiene entre su.i atribuciones cooducir las relaciones iltstilucionales del
Ilorlcr Ejecutivtt d.:l Est:,do con los qobiernos rnunicipales

1.3. Su titular, el Mtro. Roberto López Lara, cuenla con facultades suficicntes
plrr suscribir cl prcsenle Convenio, acorde con lo señalecjo por el artÍculo 5
corrcl¿-rcionado con el ¡rtículo 13, fracción l, de la Ley Orgánica ciel pocler
Elccutivo del Estado dc Jalisco

1.4. Con donlicilio cn Palacio cie Gobierno, planta Alta, Colonia Centro, cn la
ciuclccl de Guadalajara,,Jalisco. C.p. 44100

ll. Dc,clara la Sccretaria cle plancación, Admin¡stración y Finanzas, 3 través
rlc su Titular, quc:

11.1. Es
el itrticLt
J ¡ li:;co.

11.2. Dc cor.rfornt¡dad con lo cjispueslo por el arlÍculo .14, freccionos XX y XXXVII
cle h Ley invoc¡da en el purrlo anterior, tier.re entre sus alril¡.rciones la de
irttorven¡r en los conven¡o:; quo celcbre el Gobierno dcl Estado con los
gobiernos mr-rnicipalcs

ll'3' Su titul¡r el Mtro. r-réctor Rafaer pércz partida, clrcn'a con racurtacies
r(lseñte Convenio, acorde con lo señalado por el

trt:r depcndenci:t dcl Poder Ejecutivo del Estado, de conforn]iclad con
1o 12, fracción lde la Lúy Orgánica del pocler Ejecutivo del Estado de

:;ullcte ntes Ítara suscrill¡t el i'

l\1:,1,-ír de l¡lvcrr
r, . r,. ,I.ut .1.. LJ|II,,Lro¡ l ajü Accronas y AJ)orl.lril,j de li(ajl:rj:, rrton l)Lrhli,Lt, d¿t CortsL,jo I\,4dlropolit.tno cl{r Clu¡d:llrjara, cnke ol C.rlj!¡rrt¡t d.rl fslt(to d¿pio cl¿ JUA¡JAC ¡iTLAN, J.rllsco; cet(.bra{l{rJ.lli:,(:o y cl lrtunrc orr arl (ii¡ 10 no,/r¿nrb,ri:,01ü



arlíclrlo 5, correlacionirdo con cl 14, lr:rcciones XX y XXXVIl, ¡rn)llos de l:'i Ley
Orgirrrica del l)oder Ejecutivo clel Estado de Jalisco; y el articulo 9, fracciÓn
XXXV del Reglamento lnterior de l¡ Secret¡¡ría de f:inartz¡s Cc corr[ornriclad a

lo estlltrlecido en los tral-rsilor¡os Cuarto, Sexto y Octirvo dc llr Ley Orcl:rnica del

lll. Declara la Secretaria de tnfrac-structrrra y Obra Pirblica, a travós tle stt
Tittrlar, c¡ rre:

lll.1. Es una dLipendilrci3 del Podcr Ejecutivo clel Estado, d¿ corlfornrid¡d con
el artículo 12, fracción V dc la Ley Orgáruca del Pocler Elecutivo del Est:lclo de

Podcr Eju.cutivo, arnbos ordenafi]ientos del Estado cle J¡ilisco

I1.4. Con clornicilio, en la citlle Peclro l\,4oreno n[rmero 2l]1, Zor[t Centro, en lil
citrd:rtl dc Guurill:rjirra, Jalisco, C.P. 4.1100

J..rh sco

/,

lll.2. De conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 17, fracciorres V y Vl de la
Ley nrencionrda en el punto que antecede, tiene entre sus facullacles 13 de
¿rsesorar a los lv'lunicil;ios en la realización de obra pública y apoy:rr, previo
acrrerdo con el ¿yurlta,nriento rcspectivo y en coord¡nac¡ón con el nrismo, la

¡irogranración, proyección, ejecución, control, vigilincia y evalu:rción cle obra
¡rrrblice rrrr-rnici¡;al

lll.3- Su t¡tular, el ¡Jtro. Nctzahualcóyotl Ornclas Plascerrcia, cllenl] con
filcultitdes suficicr¡tes para suscribir el presente convenio, :rcor(le con lo
st-'ñalado por el articLrlo 5, corr¿-.lacionado con el artículo 17, fracciones V y Vl,
attibos dt,'la Ley Orgánica del PoCer EjecL¡tivo del Estado dc Jal¡sco.....-----.

Gurdalajara, Jalisco

IV. EL MUNICIPIO DE JUANACATLÁN REPRESENTADO POR SU
GOBIERNO MUNICIPAL, DECLARA:

ru.rliz¡ción da obr¡s clc ,nt,:ir-.j co tiln

l\'1.- Que es ur¡ lvlu¡-.ricipio libre y autónontó, con peTSonaliclacl juríciica y
pírtrinronio propios, dcpositario del Gobierno lr4unicipal de JUANACATLÁN,
Jal¡sco, de conformidad con lo rlispuesto por el artículo 115 cle Io Const¡tLlción
Política de los Est:rdos Uniclos luexicanos; 73 de la Constitución potitica del
Estado de Jelisco; y los artículos 2,3, 4, y 97 cle la Ley clel Gobierno y
Administr¿rción P[rblica fi,lunicipal del Est3do cje Jalisco.--*-_

l\r 2.- De confr:rmiclad ccn lo d¡spuesto por los articulos 80, iracción Vll; y Bj
d..' la Constitución Polít¡cr Cel Estado cie Jalisco; artículos 3B fracción v y li Ae
la Ley del Gobierno y Actministración pública lvlunicipal .lel Estaclo de jalisco,
ticne entre sus faculteo()s y obligacion.--s celebrar convenios teDdicnles a la

lll.4. Con donricilio e ir r\v. Alcalde Nc. 1351 , edificio "8", Unidad Adntinistrativa
del Gobicrno del ¡st;ulo, Sector Hidalgo, Col. ¡/¡raflores, en la ciurlad cle



I \' 3.- Que está reprcsenl¿ldo en estc acto por sLl Presidenlc N4unic¡pal, el
Sccrí]l:rr¡o General, Síndico, el Tesorero lt4unicipal, y el Coordin¡dor General
dL- Gest¡ón lntegrarl 11e la Ciudad; Quienes Se Enclrentran debidanrente
aLttorizaclos y facultados p:rra la celebración del prescnte convenio por ¿rcuerdo
tic scsión del Ayuntanliento de sLr N4unic¡pio y con fundanrento.jrl los artículos
1 15, kacción I de la Constitución Politic¿r de los Estados Unrdos lr,4exicanos; 73;
80, fr¿rcción Vll; y Bil últinro párrafo de la Constitución Política clcl Estado Libre
y Soberano de Jalisco: 1;2,3., 4, núntero -11; XV; 38, fracciórr V; 52, fracción ll
y glj de la Lcy del Gobienro y la Adflrinistración Pública N4uoicipal del Estado
d(r J:t li:tco

l\'4.-Los C. J. REFUGIO VELÁZOUEZ VALLIN, en su cnr¡rctcr de Prcsidenle
tvluniciprl , LA LlC. SUSANA MELENDEZ VELÁZQUEZ en su carácter cir:

SL'cretario General; C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ, en su caracter de
Sindico; L.C.P. J. GUADALUPE MEZA FLORES, en su carácLer Encargado
clela Flacienda lvlunicipal; y EL LlC. ISRAEL CERVANTES ALVAREZ, en sLr

c¡rácter de Director OCneral de Obras Púltlicas, tienen facultacles suficient,--s
para suscribir cl prcseotc convenio, de conformidad con lo disfluesto por los
articulos rl7, fracciones l, ll Y Xl y; 52, fr rcción ll, 63 y 66 de la Ley del Gobierno
y Adnrinistración P[rl;lica l\,4unicipal del Estado de Jalisco: asi conro por (..i

Acuerdo Otorgado por.;esión de Ayuntamiento

l\'5.- El 11. Ayuntanrierrto de JUANACATLÁN, Jalisco, autorizó mecliante la
Acta dc XIX Sesión Ordinaria cn el punto de acuerdo SEGUNDO, rlc fech¡
09 de novie¡nbre de 2016,Ia suscripción del presenle Convenio dc
confornlidad con lo ,,/.i ,r.¡,,(, en la Ley cle Deuda Pública del Estado cle Jalisco
y sus Ir4unicipios; en la crral se señala como garantía especial ¡:ara cl cabel
cumplinriento del clausr¡larlo de este instrumento y bajo sr-r responsabiliclad, las
Participaciones Federales y Fstotales presentes y futuras qLle perc¡be .tl
lvlttnicipio por condLrcto (ie la Secretaría de planeac¡ón, Adntinistrnción y
Ftlranzits clel Gobierno del Estado cje Jal¡sco; asÍ misnlo autorizan la alccteción
y retención de los conceptos señalados como Qarantía, autoriz:ln(jo a ll
Secret¡rria de Plancaciórr, Adntinistración y Finanzas del Gobiorno clel Esta.lo
di) Jalisco a que ejccutc dichas retenciones y afectaciones, lo anterior de
cor¡fon idad con las cláus;ulas ít las que se sr,rjetan las partes por vi ud clel
f ) r.-'se n tc i n stru nten to

lV 6- Con donr¡cilio: lndependenc¡¿.¡ J¡ 1 Col. Centro, Juanaca án Jalisco__-_

V. DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO,, Y ,'EL
TJIUNICIPIO", EN ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES'':

UNICO-- QUt: es su intención el celebrar el prcsc'nte CONVENTO DECOORDIiIACION DE /rCCt ONES Y APORTACI ON DE RECURSOS ENf\{ATERIA DE INVERSIóN PÚBLICA. a realizarse en especÍfico en el f!4unicipiorl: JUANACATLAN, Jali:,co, ert los té
l)l lrl lllO

rnrnos qLle se est¡pulan cn rtl cuerpo tlel

r¡lt .ll (1(j¡tv(rnl) ilrt (louirirn¡aia,n (Jrt A(i, ioJ
v(vsror) PúLlirilt, ii¿j C(!rl,iiLr tvlelroDoltt.,r¡o aie Ct¡¡.i:rl¡¡,lirlirll.l di) lI

4
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Una vez v¡stos los Anlece(lentes y Declaraciones antúriores, las partes están
dr-- ¿rcucrdo en sLrjetarse a l¿ts siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA; OBJETO.- El objcto del presente convcnio es cst:rblecc. l¿,s brses
y responsabilidades cn la coord¡nación de acciones y aportrc¡órt de recllrsos
crrtrr': "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO", pirr3 kr ejecución
de los Progranras de Obras y Acc¡ones aprobados por "EL CONSEJO", para
cl cjcrcicio fiscal de 2016, seqúr'r cLradro anexo.---

Arlorlrrcitin:

Af)ortación l:'l rr n ic i¡:;rl Aport.rció!r Estatal -¿ñit

$i 881 ,491 09 r§ 293,830 36 $ 1,175,321 45

SEGUT'IDA; DE LAS oBRA.S.- Para el cunrpl¡miento del presente convenio,
"EL GOBIERNO DEL t:STADO", a través cle la Secret3ría de lnfraestructure y

Obra Pública del Estado, lr¿r valiCado los proycctos de obros propL¡estos por el
Ivlunicipio, las cuales:lar dcscriben según el siguiente cuadro anexo:

Ot]IJAS PROPUESTAS:
N" ACCiONES

DRENAJE Y AGUA POTAISLE EN
LA CALLE HERRERA Y CAIRO,
I:NTRE LA CALLE DOI.JATO
TOVAR Y LA CALLE
PROLOI'IGACIOI,I
IND EPENDENC IA
REI'lOVACIÓN [JRRAN¡ A L"N
AREAS I]ABITACIONALES Y
ZONAS COIVERCIALES, 240
TvIETROS EN LA CALLE
IIERRERA Y CAIRO, DEL
CRUCERO DE L¡\ CAI.LE
DONATO TOVAR HACIA EL
CRUCERO DE LA
PROLONGACIÓN HERRERA Y
CAIRO EN LA CABECERA
f\4UNICIPAL DE JUANACATLÁ,
JALISCO

ESTATAL !!1 U I'J lC I t'A

$ 453,s29 25

$ 293,830.36 $ 2s4,550.011

a-t
1

I]F,NOVACIO N UIIBANA EN
AREAS Y ZONAS CoI\,1ERCIALES,
170 IvIETROS DE COLECTOR
PLUVIAL EN CALI-E HERRERA Y
CAIRO, DESDE EL CRIJCERO DE

. I A CALLE DOr.t^l'O'fOVr\R

$ 17-1,41 1 .84

_. __- 1__._
,rro Llo Ccordir)rciórr de Accror r,rs y Al)(nlicion {l¿ lir_1tLxso.,.Il

o [lclropolilsno de Gúrd:tl.¡jrr:t, t¡ltar (]l Cobr.,ílo.let I:jlrLlo (j!j
, JirI:jco; cúl.rbrrdo en cidi¡ 1tl novil. rlrr¿ l,tltfl

5
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HACIA LA CALLE
PROLONGACION
INDEPENDENCIA, EN LA
CABECERA IVlLlNICIPAL DE
.]UANACAT],AI..], .JAL

l.i:

i, ..u i ,,1 Lt!r \.r!:()rjr:wLrjii,.l;,(.\l

!SQQ- 
-SUBTOTAL $ 293,830 36 $ 881,.191 09

TOI'AL $1',175,321.4s

"EL ¡¡UNlClPlO" serar quicn ejccute la totalidad de las obras antes descrit3s
ylt sea por Adnlinistración y/o Corrtratación, por lo que la Secret¿rrí:) tle Obras
Plrbl¡cas será responsable de la ejecución de los trabajos nraleria del presente
converlio incluyendo los serv¡cios, sunr¡nistros, acciones y obras necesarias,
p.rra cumpllr con eficaciá y calidad, el programa y presupuesto autorizado,
co¡lfornre a los line¿¡n¡ierrtos de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
su Rt>qlanrento. lnforn¡¿lrá asimisrno quincenalmerrte a "EL CONSEJO" a
tr¿rvés clel Secretariado Técnico, nredianle el SECIP, así como a la ContralorÍa
dt:l Estado, los avances físicos de las obras y/o acciones, asi como el avance
de Ia aplicación del recurso en la misma y será el responsable de toda
obligación de carácter Civ¡l o Administrativo que se deriven de su ejecr-rción.--

TERCERA; CUENTA BANCARIA.- Para Ia concentración de los recursos
(kjscritos en la tabla anterior, "EL MUNICtPIO" aperturó cuenta bancaria ún¡ca
y espccifica cuyo fin exclusivo sea la radicación de las aportac¡ones Estatales
y lr,4unicipales, debien,lo dc notificar oficialmente "EL MUNICIPIO" a "EL
GOBIERNO DEL ESTADO", respecto de los datos cornpletos de dicha cuenta
bancaria, en Ia cual "EL GOBTERNO DEL ESTADO" y ,,EL MUNICIPIO"
di:berán Íealizat el depósito de sus aportac¡ones, en los términos establccidos
en ul presúr)te Cortvcnlc.--------

vr'rn,.J (lo C(¡I.ltn:iclr_n d() Acciolt!s y Al)orl.iaton (l
ilo f\.letrúpolililto de Guadal:rjam, e¡lie e! Goblírno del

L/\ll, J.iLl,.(); culLl)r¡tlr) an (rl d¡¡ 1{l no,r'ruIrl]rc :l! l{j

CUARTA; PERIODO DE EJECUCTON.-,,LAS PARTES,, acucrclan que las
¿¡ccioncs cle obra otrjeto cle este corrvenio, deberán estar concluidas a nlás
[ard¡r el dír 31 treint¡t y uno de Dicientbre de 2016 dos ntil diecisóls

I

En caso de que existiera la necesidad cje realizarse cualquier tipo c1e
rúprogramac¡ón, l¡ ntisnra quedará sujeta a la autorización del Secrctariado
l-ccnico dc "EL CONSEJO',, por lo cual, la solicitud deberá realizarse por el
t¡tular d¿ "EL MUN|Ctplo,, a nrás tardar el día 15 qu¡nce de Diciembre cle 2016
dos nril dieciséis; así mismo no podrán reprogramarse más allá der 31 treinra y
uno de lt4arzo de 2017 clos mil d¡ecisiete. ---------------_-_

QUINTA, OBLIGACIONES DE.,EL MUN|Ctplo"._ para el cL¡mptint¡ento delpresente convenio, "EL MUNlClplo,' se contpromete a: -___-_-___-----

a) Aperturar cuenta bancaria única y especifica cuyo fin exclusivo sea la
radicación de las aportaciones Estatalés y üunicipales descritas en el presente
convenio, debiendo notilicar a ,,EL GOBTERNO DEL ESTADO,, ofici¿rlmentecon l¿ls constanc¡as de la cuenta bancaria, de conformidacl con la cláusula



tercera, por lo quo in[ornrará al Conseio, a través del Secretar¡:rdo T¡rcrr¡co, con
docunrenlac¡ón anexa de dlcho recurso.---

b) Rcrrlizar las a¡:rorl.rciones que le correspondcn de confornlidad a lo
cstablocido en la Cláu:ula Prilnt-.ra, en la cuenta que pfev¡3nrentú deslirre p¡r¿i
este f in y descrit3 en la cláusul¿¡ tercera

)r

c) Requerir, con oporlunidrcl, a l¡s lrrstancias federales, estateles y ntuniciprrles
qirc cotrespondan li¡ asesorít técnica, autoriz¿rciones, así como tramil:lr
llerrrli:ros y licencits dc l¿s ¡rccionc:s qtre sc deriven del proyccto.*--

d) Dcstin¿lr la tolalid3d de los recursos que integran el presente convcil¡o en [.]
ejecución y conclusiórr de las obras descritas en la Cláusula Segunda di;l
presenlc convenio, incluyendo los productos financieros quc se llcgaren a
(júnuf 3 r. ------.---

c) Expt:dir rec¡bo oficial a favor de la Secretaría de Planeación, Adntinistración
y Fin:rnzas, para efectuar la tfañs[crencia interbancaria por la cantidad aportada
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" misma que se establece en la Cláusulc
Printt-,ra dcl presente docunict)to

f) Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO* por conducto de la Secretaría de
lrrfraes tructura y Obra Pública, se efeciué la transferencia interbancari¡ o se
expida el cheque correspondiente a favor del lrrl,rnicipio de Juanacaflán,
Jalisco por el inrporle de la aportación eslatal

dc;rcLt(-rrdo al calcncl¿¡rio cjc obra <jel proyecto

g) lniciar la ejecución de las acciones de obra ob.ieto de este convenio a partir
cie l¡r fecha de [irma del presente instrumento, debiendo concluir las misntas a
ntás tardar el día 31 tr€¡nta y ur.ro cle Dicientbre del ¡¡no 2016 clos mil diecistiis

i.¡
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h) Dotar de todos los servicios necesarios para el aclccuado funcion¡nriento de
las acciones de obra, los cr.rales deberán de estar en servicio y funciorrando al
térnrirro dc los trabajos ntalcr¡a del presente convenio, así como tramilar tocjJS
las ¿it¡torizaciones ntunicipales correspondientes para las acciones de obra.__

i) lnfornrar quirlcenarmente a "EL coNSEJo" a través del secretar¡acro
Técnico ntediante el Sistem;:l cle Evaluación y Control de la lnfr¿lestructura
Pública (SECIP), asi con¡o ¿l li¡ Contraloría del Éstaclo, el avance programát¡co,
presupuestario y f ÍsicoJinanciero de las acciones que se deriven clel-proyecto.-

j) Permitir y lacilitar el acceso de
rlc lns acclones qLro se de:,prcrrcl
SLr¡rervi:,ión y Control Ef.tat.rlus y/
Cunl fJClunCi.rS.

cua'quier ¡nlormación relativa a Ia elecución
en del prcscnle convenio, a los órg¿rnos de
o Federalcs, en el ámbito de sus respectivas

frt.t llol.t (l,r lÍ tas cot Acoor)es y Afiorl:tcktn d.t Ilecuasc:t erll)licit, tlcr Consclo [4ct.opol¡t.rno (lu Gu:]da l¡jara, e¡lae et Gobrerro dcl Estado d¿JLIAI.JACATt.A¡l Ji¡,,sco; cc,,rL,ado cn ¿t cj
J.il¡:;co y cl tulLIlicipx) rje rar 1(l I Jr"1t¡l1l)i¿ ?u llj



k) Solvcntar tod¿ls y c¿da una cle las oLlservaciones que en su caso llegeren a
realizar los Organos de Control y Supervisión Estatales y/o Fcderales, respecto
de ln t-.lccución Cc lar ol¡ra balo su responsabilidad

l) Re¡ntegrar a la Sccretaria de Planeación, Adrninistración y Finr.rnzas aqLrellos
recursos cuya erogación y aplicación, no sean comprobados sa tisfactoriamente
y devt:ngados a Ia lecha Iíntite para su conclus¡ón de acuerdo a las nonras y
procedirrientos estat.rles apl¡cables, conforme a la cletenrinación de los
órganos de supervisión y control correspondientes

nl) Actuxr cie collforrrid¡d y cn estriclo apego a lo establecido cn Ia Ley dú

SEXTA: RESPONSABILIDADES.- "EL MUNlClPlO", se oblige a ejccut.rr
"LAS OBRAS" objeto c1e cste convenio responsabiliz:rndose por lil
constrr-rcción y calidad de clla, por lo qLre conro petrón del per-sonal que oclrpe
con rilotivo de los tral)ajos nti)ter¡a de cste Convenio, será el úlrico responsnble
de las obligaciones dcrivadas de las disposicioDes Iegales y demlrs
ordenanrientós en nt:rteria de trabajo y de seguridad social, se compromete a
res[]onder de todas y cad¿l una dc le¡s reclamac¡ones que sus lrabaladores
prcsii,]taren en sLr contra, en relación con los trabajos objeto del presente
converlio, así nrismo, "EL MUNlClPlO" será responsable por los daños y
perjuicios que sufran sus equipos y los que se causen a terceros con ntotivo de
..LAS OBRAS''.

SÉPTIMA; Para el curnplinticnto clel presente convenio, "EL GOBIERNO DEL
ESTADO DE JALISCO" se compronrete:

l- Por condr¡cto cle la Secretaría de Planeación, Adm¡nistración y Finanzas
a:

\

I
I
\

a) Aport.rr los recursos de conformidad con la docuntentación comprol]atoria
que presente "EL MUNlClPlO", en los tér¡¡inos de la clár¡sula qu¡nta, del
prescnte convcr]io, una vrlz que el presente ¡nstrumento se encuentre siqnado
por el trtular de la Sccretaría de planeación, Adnrinistración y Finanzas. _------_

b) Aplicer las retenc¡ones a las participacrones cle,'EL MUNlClplO., cuando se
inctrnrplan los lérr¡linos del presente convenio, los plazos, calidades y
cantid¿rdes pactadas o trabajos irregulares o no justificados, que see;
observados por los órqanos de supervisión y f¡scal¡zacón estatales.__,_---___

c) Validar los docuntertlos con.tprobator¡os que expida ',EL MUNlClplO,, a
travós del Gobierno MLrnicjpal, para ¡ntegrar los recursos a Ia cuenta bancaria
aperturada exclus¡va para este proqrama.--*:_-

cl) lnt.-0rár la eva[¡ación de las acciones
intcgra¡ que para tal efecto se realice
Est¿ltal de Desarro o Jal¡sco 2013-2033.

del presente convenio, a la evaluación
en 13 operación y ejecucióo del plan

,/crr.,uo r ¡,c ncc,.,i. ' y Anol:ru,Lrr u" n,...u,,,ái.,
¡no {1¿ Cu3dalajari, ¿ntre et Goltior¡lo dul E.rt¡(lo ¡e
(:brtdo en cldia 16 novie¡nbre 2016

Est3 lqo dc trr,las corre:pond- ii óon,cnio ¿e b<rfUJhÍir d,r lr)v¿rsio frúbliu.r. tt¿t Ct]nsijlo fllutrJpolit
Jjlrs..) y (, lvl(xticrpro drj JUANAaA ILAf!, JJlt.co; cel

Obra P[rblica clcl Est¡do de Jalisco y su Reglamento



ll. Por con(lucto rle l¡l Secretaria de lnfracstrtlcttt ra y OI¡ra Púhlica a:

a) lnforn)ar por escrito a la Secretaría de Planeación, Adnrirlistración y
Finanzas, sobre la autorizaciólt al nrunicipio para rccibir el recurso, con la

docunrentación soporte parc el tránrite de pago y lrans[erencie.-

b) Apoy:rr en ta cepf,cireción del personal de "EL MUNlClPlO", previa al inicio
de la ejecución de los trab;,rjos, para la correcta aplicación dc'la Ley de Obra
Pública del Est¿tdo cle Jalisco, su Reqlarnerrto, así conto demiis disposiciones
Est¡talcs aplicables

c) Supervisar el avar'rcc corrtra el prograrrla de las obras y obst--rvar que "EL
ItiiUNlclPlO" cumplc corr h calidad y especificaciones técnicas del proyL'cto

c-'jecutivo aprobado, así nrisnlo la Secretaría de Infraestructura y Obra l)ública,
ir través del control ¡nl()rno y en su carácter de ¡nstanci¿r normativil, cuilntificará
l:r Jrosible aportación (lLre cn numerario o especie "EL MUNICIPIO" realice
"LA(S) OBRA(S)", adenrás, eipoyariir.r en la asesoría a "EL MUNlClPlO" en los
rispijclos técnicos y financicros de cootrol de la obra y/o acciones,
pro¡rorcionando los fornratos nece:;arios, con el objeto de que éste la concluya
t-n los lórn rirros p3claCos.-------

ri) Otorgar al "EL MUNICIPIO" el acceso al Sistema de Evaluación y Control
cle la lnlr¿estructura Publica (SECIP), para los reportes quincenalcs.--

c) Ir)fonllí.r nrerrsualr'¡ rcnte a la Secrctaría dc Plilneación, Administración y
l:in¡lrzas, sol¡re los ¿t yanccs f isicos de las obras y/o accloncs, asÍ con¡o el
rtv¿rnce de lt'r rplicacion del recurso en la misma.----

OCTAVA; GARANTIAS Y SANCTONES.- "EL MUNIC|P|O" señala como
garantía del cunrplirniento clel prescnte convenio, las Participaciones Feclerales
y Estatales presentes y futuras que percibe por conducto de la Secretaria de
PI¿lneación, Atlnrin islrar;ion y Finanzas del Gobierno clel Estado de Jalisco.-:-

l

t

\

l.- En caso de inctrmplinr icnto a Llna o v¿¡rias cle las cliusr¡las clel presente
convenio, "EL MUNlClPlO,, ¿rUtoriza la afectación y retenc¡ón dc los conceptos
señarlarlos como garitntía, aLrtorizando a la Secretaría de planeación,
Adn r ini:ilracióu y F¡nitnzas del Gobicrno del Estaclo de Jalisco a que ejecute las
r¿-.tenciones y afect.lcioncs de las participaciones Federales y Estatales
l)rescnt.is y futtrras c¡ue percibr:, lo anter¡or cle confornridad con las cláusulas a
hs c¡ue se sl¡jet.n las pitrtes por virtud c.lel presente ¡nstrLlmen to.____,

ll.- Corr indcpendencia de los clerechos y obligaciones generados para,,LAS
PARTES" co, nrolivo (re lir sLrscr¡pc¡ón ácr pósente co"nvenio, ra cor.¡trarorÍa
del Est.rdo podrá realiz.rr en todo t¡empo las Iabores de control y vigilancia dcla jnversión Cel estado así conro ver¡ficar la aplicación de los recursos en los
tórtt.linos que señalen l¿ls clisposicionea nor,rutiro" aplicaÁtes.

en ejerc¡c¡o de sus atribuciones de control yvrgilancia dc la invcrsión dcl Estado, mcdianle la verificación r.le la aplica ción

lll.- Si la Contraloría dcl Estedo,

¡.lirl.,rlr i],' lnv.r:riórr tl
fl(:..1)onii,r iil Co !uIo dr Ca,ordLn.rción dc Accrunt.:; y Apofli(ri(ir-l de ilr:aÜr:joj ijrúbhca, dr ! Corr:telo [,tetro po|l]Do de Goadal:lja13,.:ntrc et Gr)t)ierno dúl Esr¡do Cú

;.ielollraCo en cldi.¡ 1tj novicntbre:lO1ü



(le los recursos llegara a detectar incumplimientos o desvÍo de recursos por
pirrle de "EL ¡JIUNlClf)lO" de innrediato esta dará aviso a la Secretaría de
Planeación, Administrac¡ón y Finanzas para que en el ámtrito de su
conrpelencia actúe en los térnrinos que se senalan en l¡ presentc Cláusula.:-

NOVENA; RETENCIOI'¡ES.- "EL tulUNlclPlO" se conrpromele a realjzar l.s
rctcnciones del rnonlo total del presupuesto asignado, p3ra clestinerl¿is a le

rcaliz¿rción de los selvir:ios de vigilancia, inspección y control sobre las ollres
l)Lrblic¿ls y servicios pcr parte de la Contraloría del Estado cle Jalisco, 2 (dos) al
r)lill.lr en la nlodalidsd obra por Adnlinistración o 5 (cinco) al nrillar en la
Ir rodalidad de Obra Cr¡ntratada. Por lo que los enteros se dcben cfectuar
nrcnsu¿:¡lmente durante el desarrollo de Ia obra a la Contraloria dcl Est¿¡do.:*-

DECIInA; EXPEDIENTE ]-ECNICO DE OBRA.- "EL l1/lUNlClPlO" deberá
crrtrcgar el expedicnte tócnico de ollra complelo a "EL CONSEJO" a través del
S.rcrelariado Técnico, en un plazo no mayor a 15 c¡u¡nce días naturales
posteriores a la fecha dc conclusión de ta obra.-*:-

DECIMA PRIIVIERA; PRORROGA.- "EL MUNICIPIO" deberá solicitar
rrrcdiante Oficio de petición, una prórroga por los tienlpos di: ejecución o
r r rcxlificaciones de la(s) obra(s). Se tendrá que notificar un ntes antes del 31
tr.)¡nla y uno de dicicltrl¡re del año 2016 dos mil dieciséis a l3 Secretaría de
lnfraestructura y Obra Pública SIOP

DECIL¡I,A SEGUNDA; RECEPCTON DE LOS TRABAJOS.- At ¿rcto de
rúcepción entreqa, cleberán conlparecer "EL MUNlClplo" y LA
CONTRALORIA DEL ESTADO, por lo que cl acta de recepción de la obra
ck;berá de ser sLlscrita por las personas facultadas para tal efccto por las
entidades e instancias (Je gobierno antes señaladas

DECIMA TERCERA; VIGENCIA.- Et presente Convenio i¡riciará su vigencia a
p¿¡rl¡r de la fecha de su firma y concluirá cuando se hayan extinguido
conrpletamente las obl¡g¿¡ciones derivaclas del misnro.---_

DECIMA CUARTA; EJERCICIO DE LOS RECURSOS.-
I\1U N IC IPIO"

Será "EL
s recursos

dcscritos en l¿l Cl:iLrsr¡la Prinlera del pr3sente Convenio, por lo cLlal, ser;i únlca
y t:xclusivanren t,l sLl res;)onsallilidad vigilar sLr corrccta aplicación

cl rilspor;sable de la ulilizacir)n qLlo se le dó a lo

l'.

\,

'tf

cor¡to la corrccta ejecución de las acc¡ones de obra oara las c
y destino, así

uales ha sido
de slin3do

DECIMA QUINTA; CONTROVERSIAS.- Las partes acl¡erdan qrie en caso de
dLlda o controversia sol¡re la aplicación, interpretación y/o cuntplimiento del
lxc.rcnle instrunrento, sil sujetarán estrictamente, a todás y cada una de las
cl.rusul¡s. que ro ¡nlügr:rn, asi como a ros térnlinos, rinearrientos,
l)rocedimientos y requisitos establecidos._--

Cu¡ndo alguna cle las partes considere que la otra no a
cor) las dispos¡ciones del Convenio, el afectado not¡ficará

ctú¡e de confornridad
y requerirá a la otra

trl. trrll.r Co lnversiórl pÚblu:a, (l(ji C
crrrrr,,ro (I, uuor(.l,,titc,otl dc AaLtolles y rrp.,rt.,.rorr

orrjijjl ¡;lutropoltl¡no (ic C!:tcl3lalJ3r:¡, entre cl Col)ierrc dcl EStaCo da'fLA|J, J.)[:.io, riülebratclo er] eldtaJ.' :,ü) y cl ¡,,1uni.rpio ¿c JU/\¡lAC-q

Irl
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parar que les satisfaga. cierttro de un plazo determinado, nredi¿¡nte comunicación

¡:or escrito.------

Dicho plazo, exceplo ert Ios casos rie urgencia por recluerimientos de
tenrinac¡ón cle Ia obra, no será inferior a '15 (quince) días nattrrales contados
d.:sdc la fecha de notilicaciórr del requerimiento

Si trnrt vcz tr¿¡nscurrido el ¡rklzo irnlcrior, las partes no l¡ul¡ieren podiclo resolver
l¡nlist(-)sanrente la con'roversia originada por el Convenio, se sonleten a la

conrpcte[cia del Tribunal cle lo Aclministrativo clel Estado dc Jalisco, en los

térr¡rir¡os ciel adiculo 1' dc Ia Ley de Justicia Administr¿rtiva del Estado de
Jrtlisco, renunciando exoresanrente a cualc¡uier otra qLlc llor c¡Lls.1 cje domicilio,
ul¡icación y dcnrás pudrerir corresponder.---------------

Lcirlo qr-re ftre el ptesonte instrümento, l:is Partes manifiestan cstar e¡rterald3s

dc su contcnido y cor-rsccuertcias legales, por lo que conformes con el nrisnlo,
lo firnran y ratif¡can conjunt3rnente en la ciudad de Guadalaiara, Jaliscc, el día
16 dc novienrbre del 2016!+,

:1



POR EL GOBIERNO DEL ESTADO.

Mtro. Jorgc Aristóteles Sandoval Díaz
Gol¡ernaclor Constittlc¡onal

[!ltro. Roberto López Lara
Sec rctario General de Gol¡ierno

I!,ltro. Hóctor Rafael Pérez Partida
Secretario dc Plarreación, Administración y Finanzas

Mtro. Netzahualcóyotl Ornelas Plascenci¡
Secrctarlo (le lnfracstructura y Obra Ptiblica

n-er_-+ii-.+¡¡!¡-¡,++f {.¡.:.!+ry
Esl.¡ hola dc tlíl1a¡s cor.esponde.tl Co vcnio de Coordirración de Acciorl¿s y Aportacrón de Rccurso.i en
ñlateria de lnversión P[rbÍica, clel Consejo l.úekopolit¡no de GLI3C¿¡lajara, enke el Cobierno del Estado de
J.rlisco y cl Múnrcipro de JUANACT\TLAN, J.rLsco; cclclJr:rdo eo cl dia tG novlctntlre 20'16
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I]OR EL MUNICIPIO DE JUANACATLAN -, JALISCO

- ,!1.,..2' ...,1. .- ,_.:.",

C. .I, RtrFUGIO VELAZQUEZ YIILLIN
Prcsidcntc Municipali-. -., ;: 

",' :l¡r ' ' '

LIC. SUSANA MELENDEZ VELAZQUEZ
Secretar¡o General

C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ
Sínclico

'. | ,,
";: .,\. _ -

L.C.T'. J;'GUÁDAI.UPE MEZA FLORES
Enc,rrgirio (lc Ia Hacicnda lMunicipal

fL LIC. ISRAFL CERVANTES ÁIVNNTZ
D ircctor rlc Ol¡r¡s P(lblicas

l¡'a.ea-..:-r-¡iia-$:{,¡¡!e-&i!:r¡.1i{{!f .::$i+d%!¡a44
E-sta hoja de Irnras corresporldc .r convenio ¿e boor¿iiii-c¡oiicrá iicióós y Ápóriaióii oánecursoi énflJteri¡ dé lnvers¡ó¡ Pública, del Co.se,jo [4elropolitano de Guadalsjara, entre el Gobierno del Est¡do deJ.rlllcoyel luu icrp¡o de JUANACATLAñ, Jatisco; cctebrado en eldia 16noviembre201G

1:l


